
Santiago, veintiocho de mayo de dos mil doce. 

 Vistos: 

En estos autos rol Nº 283-10 sobre juicio sumario de 

indemnización de perjuicios por infracción a la Ley N° 

17.336, la demandante Sociedad Chilena del Derecho de Autor 

(SCD) interpuso recurso de casación en el fondo en contra 

de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Antofagasta 

que revocó la de primera instancia dictada por el Primer 

Juzgado Civil de Calama que había acogido la demanda 

respecto de la sociedad “Lugaro y Lugaro”, en su calidad de 

propietaria del establecimiento “Gollum Discotheque”, por 

utilizar obras musicales del repertorio representado por la 

actora sin haber obtenido autorización, decidiendo en su 

lugar rechazarla en todas sus partes.  

 Se trajeron los autos en relación. 

 Considerando: 

Primero: Que constituye causal de nulidad formal, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 768 N° 4 del Código 

de Procedimiento Civil, adolecer la sentencia del vicio de 

ultra petita, es decir, haber otorgado más de lo pedido por 

las partes o extenderse a puntos no sometidos a la decisión 

del tribunal.  

     Tal defecto ataca un principio rector de la actividad 

procesal, cual es el principio de la congruencia que, en 

términos simples, busca evitar un desajuste entre el fallo 
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judicial y los términos en que las partes formularon sus 

pretensiones. 

Segundo: Que según ha determinado esta Corte Suprema, 

el fallo afectado por ultra petita es aquel que se aparta 

de los límites en que las partes situaron la controversia 

por medio de sus respectivas acciones o excepciones, 

alterando el contenido de éstas, cambiando su objeto o 

modificando su causa de pedir. Lo anterior debe 

necesariamente relacionarse con lo prescrito en el artículo 

160 del Código de Procedimiento Civil, conforme al cual las 

sentencias se pronunciarán conforme al mérito del proceso y 

no podrán extenderse a puntos que no hayan sido sometidos 

expresamente a juicio por las partes, salvo en cuanto las 

leyes manden o permitan a los tribunales proceder de 

oficio. 

En consecuencia, el vicio formal en referencia se 

verifica cuando la sentencia otorga más de lo que las 

partes oportunamente han solicitado mediante las 

actuaciones procesales pertinentes –demanda, contestación, 

réplica y dúplica- por medio de las cuales se fija la 

competencia del Tribunal, o cuando se emite pronunciamiento 

en relación a materias que no fueron sometidas a la 

decisión del mismo. 

 Tercero: Que de lo resuelto por los jueces en la 

sentencia impugnada se puede constatar que para rechazar la 

demanda consideraron que la actora, la Sociedad Chilena del 
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Derecho de Autor, no acreditó debidamente su legitimación 

activa para comparecer. Argumentaron que si bien el 

artículo 102 de la Ley N° 17.336 consagra una 

representación legal de dicha entidad de gestión, tal 

personería no es de carácter general o universal, es decir, 

no incluye a la totalidad de los autores, compositores, 

artistas, intérpretes o ejecutantes existentes, sino que 

exclusivamente a sus asociados y representados, nacionales 

y extranjeros, de modo que para poder determinar a quiénes 

la demandante en concreto representa debe necesariamente 

acompañar los legajos en los cuales se contiene la 

información computarizada tanto del registro de sus 

asociados como de los demás datos que precisa el inciso 

segundo del citado precepto. Como la actora no adjuntó esa 

documentación, estimaron los sentenciadores que ello 

imposibilita tener conocimiento de cuál es la nómina de 

personas, nacionales o foráneas, en nombre de las cuales la 

sociedad demandante puede comparecer. 

Cuarto: Que al revisar los antecedentes del proceso, 

acotados a lo que interesa, la demandada si bien reconoce 

que en su local correspondiente al giro discotheque se 

reproduce música de distintos autores, objeta que la actora 

no detalle cuáles serían las obras utilizadas y durante qué 

período de tiempo, por lo que ante esa falta de certeza o 

precisión no puede pretender cobrar derecho alguno. 
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Quinto: Que siendo la alegación antes descrita el 

sustento de la defensa de la demandada, deberán los 

juzgadores zanjar la litis con arreglo a las pretensiones y 

oposiciones de los litigantes, ajustándose para ello a los 

planteamientos efectuados en la etapa de discusión. 

Sexto: Que, sin embargo, la sentencia que se revisa 

decidió rechazar la demanda al considerar la falta de 

legitimación activa, calidad que nunca fue discutida por 

las partes. En efecto, si bien ello fue esgrimido por la 

demandada en su escrito de apelación al alegar que “la 

contraria para acreditar su pretensión se valió de una 

serie de documentos que sólo dan cuenta del hecho que la 

Sociedad Chilena del Derecho de Autor tiene la 

representación de algunos artistas nacionales y extranjeros 

y nada más”, para más adelante agregar que dicha entidad 

“representa a un número aproximado del 1% del total de 

artistas existentes”, tratándose ésta de una excepción 

perentoria distinta de las que contempla el artículo 310 

del Código de Procedimiento Civil, fue tardíamente traída a 

discusión por la demandada, no pudiendo los jueces de 

segundo grado emitir pronunciamiento acerca de ella. 

 Séptimo: Que, por consiguiente, no obstante haber 

intentado la demandada introducir a la discusión la falta 

de legitimación activa, ésta no pasó a conformar el asunto 

controvertido atendida la inobservancia a la normativa 

procesal al oponer tal excepción, de manera que el tribunal 
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de alzada al acogerla para enervar la pretensión de cobro 

de la actora resolvió sobre una materia que no fue parte de 

la defensa de la demandada, pues no la invocó en su 

contestación.   

Octavo: Que el artículo 775 del Código de 

Procedimiento Civil dispone que pueden los tribunales, 

conociendo por vía de apelación, consulta o casación o en 

alguna incidencia, invalidar de oficio las sentencias 

cuando los antecedentes del recurso manifiesten que ellas 

adolecen de vicios que dan lugar a la casación en la forma, 

hipótesis que se presenta en el presente caso como se 

expusiera precedentemente, lo cual hace que el fallo en 

comento incurra en un vicio de invalidez que influye 

sustancialmente en lo dispositivo de tal resolución y que 

es menester declarar. 

 Por estas consideraciones y visto además lo dispuesto 

en los artículos 768 N° 4, 786 y 808 del Código de 

Procedimiento Civil, se anula de oficio la sentencia de la 

Corte de Apelaciones de Antofagasta de uno de diciembre de 

dos mil nueve, escrita a fojas 197, la que se reemplaza por 

la que se dicta a continuación, separadamente, pero sin 

nueva vista. 

Téngase por no presentado el recurso de casación en el 

fondo deducido en lo principal de fojas 202.  
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Regístrese. 

Redacción a cargo del Ministro señor Carreño. 

Rol N° 283-2010. 

 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema, 

Integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G., Sr. Héctor 

Carreño S., Sr. Pedro Pierry A., Sra. Sonia Araneda B. y 

Sra. María Eugenia Sandoval G. Santiago, 28 de mayo de 2012.  

      

Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema. 

  

En Santiago, a veintiocho de mayo de dos mil doce, notifiqué 

en Secretaria por el Estado Diario la resolución precedente. 

 


